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¿¿PPOORR  QQUUÉÉ  NNOO  AAVVAANNZZAA  EELL  EESSTTAATTUUTTOO  
DDEELL  PPDDII  UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIOO??  

  

FETE-UGT ha presentado queja formal ante la Secretaría General de 
Universidades del Ministerio de Educación manifestando el “total rechazo 
al planteamiento que el representante del Ministerio hizo en la Mesa 
sectorial de Universidades, el pasado día 15 de noviembre,  respecto al 
documento de Estatuto del PDI universitario.” 

Dado que “en el texto presentado no se han respetado los acuerdos 
ya alcanzados,  a lo largo de los dos últimos años de  la negociación y 
desde que se retomaron, en enero del presente año 2010, lo que se ha 
hecho  es “volver a empezar” con los temas, ya acordados anteriormente 
con otros interlocutores.  Es verificable por las actas, que los  actuales 
representantes del Ministerio, no han sabido llevar a buen puerto la 
negociación de un tema tan importante como es el Estatuto del PDI.” 

Para la reanudación de las negociaciones FETE-UGT considera 
imprescindible se respeten  los acuerdos alcanzados en el 
Estatuto del PDI sobre: 

a. Dedicación y jornada laboral del Personal Docente e Investigador. 

b. Carrera horizontal, criterios básicos para la evaluación. 

c. Acreditación a Profesor Titular de los Profesores Contratados con 
vinculación permanente con dos quinquenios de docencia y un 
sexenio de investigación. 

d. Promoción interna del PDI Funcionario y PDI Laboral de forma 
similar a lo recogido en la Ley de la Ciencia para la carrera 
investigadora 

Además de que se negocien acuerdos sobre: 

1- La racionalización del sistema general de evaluación del PDI. 

2.- Igualdad de peso de la docencia, de la investigación y de la 
transferencia en todos los procesos de acreditación y promoción 
horizontal. 

En estos momentos y después de todo lo ocurrido, FETE-UGT duda de la 
voluntad negociadora del Ministerio para llevar a un buen fin el Estatuto 
del PDI. Por ello,  exige la toma de decisiones del Secretario 
General de Universidades, Marius Rubiralta, y un cambio de  
conducta de los interlocutores. 

Madrid, 30 de noviembre de 2010 

 

 
 
 

 


